
 
República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Alvarado – Tolima 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Alvarado Tolima 

Carrera 3 # 6-06 Tel. 3177759573 

Correo: j01prmpalalvarado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Alvarado, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso Ejecutivo 730264089001-2023-00087-00. 

 

Admítase la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora en 

escrito que antecede; en consecuencia, decrétese el embargo y posterior 

secuestro del Lote 9 predio costado este Alvarado Venadillo, identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria 350-73012 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de la ciudad de Ibagué, de propiedad del 

demandado Víctor Alfonzo Gómez Lozano, identificado con la cédula de 

ciudadanía 1.110.060551. 

 

Comuníquese al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Ibagué 

Tolima, quien expedirá el certificado ordenado en el artículo 593 del 

Código General del Proceso.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez,  

 

 

 

 

 

ANYELA ROCIO BLANCO TRIVIÑO  

Firmado Por:

Anyela  Rocio Blanco   Triviño

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Alvarado - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 569c266f3a34859e61e18b51871a95500fdc3293bd93c1c40a787dd9650a0f3e

Documento generado en 03/04/2024 09:06:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01prmpalalvarado@cendoj.ramajudicial.gov.co

